
ENTIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO BASE JURÍDICA FINES DEL TRATAMIENTO COLECTIVO CATEGORIAS DE DATOS
CATEGORIAS DE 

DESTINATARIOS

TRANSFERENCIA 

INTERNACIONAL
PLAZO DE SUPRESIÓN MEDIDAS DE SEGURIDAD

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

CLIENTES

6.1.b) Contrato

6.1 f) Interés legítimo

6.1 c) Obligación legal

RGPD

Contactos con los clientes y potenciales clientes

Envío de las ofertas.

Gestión de contratos

Gestión comercial y fiscal de clientes ante los bancos y la 

AAPP

Gestión de cobros

Cientes y potenciales 

clientes

Datos de identificación y contacto, 

datos académicos y profesionales, 

datos de transacciones económicas, 

datos fincncieros. 

.- Administraciones Públicas.

.- Bancos y cajas

.- Entidades Aseguradoras.

No. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, además de los periodos 

establecidos en la normativa de archivos y documentación.

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

ATENCIÓN AL CLIENTE

6.1.b) Contrato

6.1 f) Interés legítimo

RGPD

Gestión sugerencias y reclamaciones; realización de 

encuestas
Clientes

Datos de identificación y contacto, 

datos académicos y profesionales, 

datos de transacciones económicas, 

datos fincncieros. 

.- Administraciones Públicas.

.- Tribunales.

.- Entidades Aseguradoras.
No. 

Se conservarán  durante el tiempo necesario para resolver las 

reclamaciones y y para determinar las posibles responsabilidades 

que se pudieran derivar de la finalidad y del tratamiento de los 

datos.

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

MARKETING

6.1 f) Interés legítimo

6.1 a) Consentimiento

RGPD

Gestión de eventos.

Envío de las comunicaciones comerciales

Gestión contactos comerciales de clientes

Contactos
Datos de identificación y contacto, 

características personales, imagen.

.- Empresas organizadoras de 

eventos. 
No. 

Mientras el interesado siga activo y no se haya opuesto a los 

envío comerciales

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

USUARIOS WEB
6.1.a) Consentimiento

RGPD

Gestión de usuarios que acceden a la página web de 

empresa
Usuarios web

Datos de identificación y contacto.

Dato de IP
No. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades siendo el plazo max. 2 años.

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

EMPLEADOS Y RRHH

6.1 a) Consentimiento

6.1 b) Contrato

6.1 c) Obligación legal

RGPD

Gestión contractual de empleados, elboración de nóminas

Cesión de datos de los empleados ante las AAPP 

competentes 

Cesión de derechos de imagen 

Empleados. Becarios

Datos de identificación y contacto, 

datos académicos y profesionales, e 

imagen.  

.- Administraciones Públicas.

.- Tribunales.

.- Bancos y cajas

.- Empresas de beneficios sociales

.- Entidades Aseguradoras.

.- Empresas de formación

FUNDAE

No. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

SELECCIÓN DE PERSONAL
6.1 a) Consentimiento

RGPD
Gestión de los procesos de selección de personal Candidatos

Datos de identificación y contacto y 

datos académicos y profesionales.
No. 

Durante el proceso de selección 1 año y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dichos 

procesos y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

PROVEEDORES
6.1 b) Contrato

RGPD

Gesión de proveedores

Consultas al mercado, 

Recepción de ofertas

Gestión de contratos

Gestión de pagos

Proveedores

Datos identificativos y de contacto., 

académicos y profesionales, datos de 

transacciones y datos financieros

.- Administraciones Públicas

.- Bancos y cajas
No. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, además de los periodos 

establecidos en la normativa de archivos y documentación.

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES

6.1 b) Contrato

6.1 c) Obligación legal

RGPD

Gestión de prevención de riesgos laborales

Gestión de accidentes laborales
Empleados

Datos identificativos y de contacto., 

académicos y profesionales, datos de 

transacciones y categorías especiales 

de datos.  

.- Administraciones Públicas.

.- Mutuas

.- Empresas de formación

FUNDAE

No. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de la legislación de 

PRL-

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

VIDEOVIGILANCIA/CONTROL DE 

ACCESO

6.1 e) Interés público

6.1 f) Interés legítimo

RGPD

Gestión de videovigilancia.

Control de acceso a las instalaciones

Interesados que acceden a 

las instalaciones 
Datos identificativos y de contacto. 

.- Fuerzas y cuerpos de seguridad 

del estado
No. 1 mes

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 

EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID S.A.

SSMM

9.2.h) Medicina preventiva o 

laboral

RGPD

Gesión de SSMM Pacientes

Datos identificativos y de contacto., 

académicos y profesionales 

Datos de salud incluidas en los 

expedientes médicos

.- Administraciones Públicas 

sanitarias

.- Laboratorios

No. 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de la legislación 

deautonomía de pacientes, min. 5 años.

Las medidas de seguridad implantadas se derivan del Analisis de riesgos y 

se encuentran descritas en el Documento de seguridad que forma parte de la 

Política de protección de datos y seguridad de la información del EMSFCM. 


